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Serán snscritores forzosos á !• Gtueta todos 
loa pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por JOB demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden di 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Supetior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
GOBURNO MIL.ITAR 

S/rvicio d i .« Flnsa para el di a 17 d i Febrero 
d i 1897. 

tarada y Gcnvoy: Cezadorez EIJIB. 10.—Presi
dio y Cárcej, Ctz&tícrei LÚDQ. 9.=Je/i de dta: el 
romacdante de Gszadorfi u ú m . 9, Ü, Rafael 
Gonzahz EIGCTÍR».—Imaginaria: otro del túm. 10, 
D. Feruendo Gcmtz Sb\ti,bT,-~Je/e para el reco* 
cocimiento de prcviciones: el tcmaDdeDte de Ctza» 
¿loies LÚm. 7, D Lms Sahzar del Val e.—Hospital 
y provisiones: ( atalería núno. 31, 2.o Capitán.-^ 
Vigilancia de á pié: túm. 72, l.er Teoiente.— 
Yigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en 
la Lnoeta, Artillen ia. 

De óiden de 8. E . — E l Teoieote Coronel Sargento 
ÜBjor, Joió E . de Micbeleoa. 

o ' 

tí* 

Marina 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE. 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

Cambio en las boyas del canal Freeman, proximi
dades de Boston. 

(Notice to Mariners, núm. 404. Londón, 1896.) 
Núm. 1.172, 1886.—En las boyas del caml Fiee-

man. en et Lynn Deep y el Boston Deep, se han 
Actuado los signientes cambios: 

l.o Una cneva bey», cónica pintada de tegro, 
h» lido fondeada en la orilla N. del canal, á 3.1 
billas al N. 76c "W. de la Inz anterior dd canal 
Preeman y al S. 2c W. de la valsza de Knodt. 

Situación aproximada: 25o 58'N. por 6o 27' 40- E . 
2.o Una boya placa, pintada de blanco y mgro, 

a» lido fondeada en 'a oril'a S. del canal, á 3,1 
^ a » al N. 72o W. de la Inz anterior y ti 8. l.o 
''•de la valiza de Knoik. 

«.o La b(ya fondeada en la orJia N. de la en
trada W. del canal Freí mar partir dtl Boston 
UeeP)» que era cónica, blanca, ha sido recmplt zada 
P0r una boya eiféiica, pintada á fijas orizoníaies ne-
S11» y blancas, y coronada por un palo con dk-
«tante (paralelógramo). 

cwta núm. 239 de U sección H. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

Manila. 15 de Febrero de 1897.—Habiendo sufrido 
"*v¡0 l0i billete8 EÓmerog 4t ^53^ 5644̂  5̂ 45̂  

«oít 7'446'8'806,8•807' 17,524 y 19 536» del 
U de ^ Lotería de esí»»s klas que ha de ce-

'•ifie el dia 18 del con lente, comignade s i la 

Admicistración Delegada de Hacienda de Catandua» 
nes: Visto íl att. 14 de la Insíiucción de la Renta 
de Loteríai; e«fa intendencia general declara culos 
les diez (xpresados bilietes, que dando sin valer ni 
efecto »!gano. 

Publíquese en la Gaceta oficial de eat» Capital 
para generíl ccEOciroiento, dése cuenta á la Inter» 
vención general del Estado y para su cump miento 
vuelva al N goctodo.—J, Gutiérrez de la Vega.— 
Es copia El Subintendente P. O., J . Maury. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual, en e! día 
de hoy, és como aigue: 

Bi letes vendidos haeta ayer 19 279 
Id. id. en ei día de hoy. 420 

Total vendidos. 19.699 
Coniínoa la venta al por mayor. 
Marila, 15 de Febrero de 1&97.—El Jefe de la 

Secciór, Cándido Cabello. 

El esíf do de la venta a! por mayor de bi letes de 
U Loteií» del sorteo de Moizo próximo, en él dia 
de hoy, como tigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 15 de Febrero de 1897.-

Sección.—Cándido Cabello, 

10.517 
1.100 

u.eT? 

-El Jefe de la 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 3.0 

Ccmo ampliación al pliego de condiciones para 
contratar por un trienio el servicio de conducción 
á su país de los chinos indocumentados é iciclven
tea, publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 345 
de 25 de Diciembre, ú timo ei EXCOQO. é Iltmo. Se
ñor Intendente genera', de acuerdo con la Sección 
de Impuestos direcíes, ha dispuesto la adición de 
ui-a cláusula más en cicho pliego, viniendo esta á 
ser la 11.a del de las «Condiciones generales para 
la Subasta>, la cual es la s'guiente: 

«11. A más de los tres ¿ños señalados en la 
•condición 10.a del pliego de cendicionef; d con
tratista queda obligado á seguir prestando el ser-
»vicio per seis meses más, caso de que este no te 
ihuHere adjudicado á otro postor y de convenirle 
))86Í é la Hacienda, pudendo ser relevado en cual* 
iquier época durante este periodo de amp iación si 
>así lo dispusiera esta Intendencia general.* 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tonar parte en dicha subasta, la cual 
se anunciará piéviamente. 

Manila. 13 de Febrero de 1897.—El Subinten
dente, Ferrer. 2 

SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D2 L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad se saca por 
tercera vez á pública subasta para su adjudicac ón 
al mejor peitor la contrata del sumioiitro de ma
teriales con destino i la conservacióo y mejora de 
las vias públicas del '-é mino municipal, con entera 

sujeción é los plifgoa de condiciones facultativas y 
administrativas pullícados en la Gaceta oficial nú
mero 332 de 12 de Diciembre último. 

El tipo para la subasta será en pregresión descen
dente, el da la cantidad de pf«. 1*80 por cada mé« 
tro cúbico de piedra partida, el de la de pf?. I*» 
por métro cúbico de grava y el de la de pf«. O'GO 
por méiro cúbico de arena, tiertas 6 escombros. 

Les pliegos de las proposiciones para tomar parte 
en U iuitación debarín contener además de la 
Carta de pago de depósito provisional, el docu
mento que acredite la personalidad dtl i ifcadorjSe-
gúo está mandado y serán nulas las proposicionea 
que fe líen á cualquiera de estos reqoiutos y aque
llas cuyo importe sea superior si tipo señalado. 

E; acto del remata tendrá lugar anta a Junta 
de Almonedas del Excmo. Aynatamiento en la sala 
Capitular da las Casas Consistoriales el dia 10 de 
Marzo próximo á las diez de «o mañana. 

Manila, 12 de Febrero de 1897,—Barnardino Mar-
zano. 3 

Habiéndose padscido un error material en la Ga* 
ceta oficial de los dias 8, 9 y 10 del presenta mes 
para la celebración da la segunda subasta de 1.600 
toneladas métricas de carbón de piedra con destino 
al sarvicio de las máquinas elevatorias de Santolan, 
consignando como tipo da la tonelada métrica, la 
cantidad de pfs. 11*50 el de procedencia de Austra* 
lia. en V e z de la de pfs. 11 80 que corresponde y 
subsanado dicho error de órden del Iltmo. Sr. Al. 
celie Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, te anuncia de nuevo la indicada su
basta con el tipo recliftcaoo de pfs. ll'SO, quedando 
nulo y sin valor el inserto en la Gaceta de los ex
presados dias 8, 9 y 10 y haciéndose constar que 
regirá para aquella subasta, el anuncio que á con" 
tinnadón se expresa. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y por decreto del Sr. Alcalde de 4 del actual, se 
ha se ñ-lado el dia 27 del corriente mes á las diez 
de su mañ»na, para contratar por segunda vez en 
subasta pública, el suministro de m;l seiscientas to
neladas de carbón de piedra, con preferencia de F i 
lipinas, ó en su defecto de procedencia de Australia» 
con destino al servicio de las máquinas elevatoria! 
del abastecimiento de aguas potables á eeta Capital, 
bsjo el tipo de 11 pesos 80 céntimos la tonelada 
ménica el de Australia, en progresión descendente. 

Si se preseniáran proposiciones de carbón de Pili-
pinas no se adjudicaiá la subasta en ningún caso 
hasta que por ios trámites que establece el decreto 
del Gobierno general de 25 de Agosto de 1893. se 
determine el precio proporcional que á cada una de 
estas proposiciones corresponda, con respecto á la 
mái ventajosa del carbón de Austrslis, para eilo se 
acoropsfiaráB por ios proponentes muestras del con-
bustible cfreddo y visto el resultado se adjudicará 
el servicio al mejor postor. 

El acto del remate, tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de dicha Corporación Municipal, en la 
Sala Capitular de sus Casas Consistoriales haÜán* 
dose de manifiesto en esta Secretaría para conocí* 
miento del público los pliegos di condiciones que 
han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados, á los que 
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acompañará por separado la Célula personnl del 
propoDente y ana carta de pago por velor de 
treBcientos sesenta y ocho pesos pfi. 368 que se 
iogreeará en la Caja de la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamieoto. 

Seiáa nulai las pro posición ee que falten á cual» 
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo sefialado al Carbón de Aostralia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N vecino de N. enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta oficial por la Secretaría dei 
Excmo. Ayuetamieoto, para contratar el soministro 
de mil seiscientas toneladas métricas de carbón con 
preferencia el de Filipinas, así como de las ios-
trucciones de subastas, p!i?£)s de condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, que han de regir 
en la contrata; se compromete á tomarla por su 
cuenta con entera 8ngeci6n á los referidos pliegos 
por la cantidad de . . . . . tonelada métiica en 
letra y en número. 

(Fecha y Arma). 

Nota.—El lobre de cada proposición llevará este 
rotulo: Proposición para la subasta del suministro 
de combustibles, anunciada por la Secretaria del 
Excmo Ayantamiento de Manila. 

Manila, 10 de Febrero de 1897 —Bernardíno 
Msrzano. 1 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia i.o de Marzo próximo venidero á 
las 10 de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Batangas, 
silan, l.er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el servicio de Juego 
de gallos del pueblo de Lobó dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento cincuenta 
y tres pegos quince céntimos (^ís. 153*15) durante 
el trieaio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones qae á continuación, inserto en 
la Gaceta núm. 46 de 15 de Febrero próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en lo referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

FACTORIA DE UTENSILIO > MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su 
períor, aceite de coco de U Laguna, velas de 
esperma y algodón en rama se admitirán en dicha 
Dependencia sita en la calle de Guaao núoi. 2 
hasta las once de la mañana del dia 25 del mes 
actual muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones que á continuación se espresan acom
pañadas á las munus nota de los precios. 

E l petróleo será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien cosido 
sin mal olor, claro, li copio y sin poto alguno. 

Las velas, serán de esperraa, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

Bl algodón, será del mejor en rama si a semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estriñes pro-
sedente del conocido en el país con el nombre de 
bubny. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el di» que se le designe al rematante pe 
sados y medilos á entera satisfacción de la A J -
mioistraclón Militar y su pago se realizará por la 

caja de h Factoría dentro de los créditos disponibles. 
Manila, 15 de Febrero de 1897.—El Comisario de 

Guerra Interventor, Alberto Ordnña. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Oomisario de Gutrra Interventor de Utensilios 
militares de esta plaza. 

Don N. N. vecino de domiciliado en la 
calle de , . . . núm enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial convocando licitadores 
para el concureo del di i de hoy me comprometo á 
entregar en los almacenes de la Factoiía los si
guientes artículos á los precios que se detallan á 
continuación. 

Petróleo de clase superior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céatimos en letra) 
el Jítro acompeñando muestra de dicho 
artículo. . pfs. 0 00 

Aceite de coco de la Laguna, c'aro, 
impío y sin mal clor á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el utro acompañando 
muestra de dicho artículo. , » O'OO 

Velas de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
una á (tantos pesos tantos céatimos en 
letra) el Eüógramo acompañando muestra 
de disho artículo. . » 0 0 0 

Algodón en rama sin semillas y perfec
tamente limpio de cuerpos estraños á (tan
tos pesos tantos céntimos en letra) el k ¡ó-
gramo acompañando muestra de dicho 
artículo. . » 0 0 0 

(Fecha y firma del proponente.) 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITA.RE3 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Bstablecimiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior fresca, ein mezcla de ninguna otra fécula 
7 sin insecto alguno, arróz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener in
sectos ni mezcla de semilla alguna, paláy del Ha* 
mado de Factorí» y leña, de Miábate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo sito en la calle de 
Gunao nüm 2 proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artícu'os todos los 
ai.,8 no feriados de 8 á 12 de la mañana basta el 
día 25 del mas actual á las 9 de eu m a ñ a n a qae 
teniendo á la vista las ofertas hechas, así como las 
muestras de los artículos se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á 
los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada nno ó una parte da ello. 

La entrega de los artísu'os adquiridos tendrá 
lagar en los almacenes de la Factoría de Subsisten
cias de esta plaz* en el dia que se le designe «1 
rematante pesados y medidos á entera satiifacción 
del Comisario de Guerra laterventor del servicio, 
siendo de cuenta dtl vendedor los gastos de con» 
ducción y descarga de aquellos. 

Manila, 15 de Febrero de 1897.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Alberto Orduñ*. 

MODELÓ DE PROPOSICION 
8r. Comisario de Querrá Interventor de Subsisten* 

cías militares de esta plasa 
Don N. N vecino de • • • domici iado en la calle 

de . . • núm, . . . enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta ofsial convocando licitadores para el 
concurso del dia de hoy me comprometo á entregar 
en loi almacenes de 11 Factoría los siguientes artís 
cutas ^ los precios que se detallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior frezca 
sin mezcla de ninguna otra fécula y sin 
insecto alguno á (cantos pesos tantos céa
timos en letra) el quintal métrico acompa
ñando muestra de un saco. . pfi. 0 00 

Arroz blanco de Pangasinan limpio de 
polvo y sin contener insectos ni mezcla 
de semilla alguna á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el hectólitro acompañan
do muestra de un cavan. , > 0 00 

Paláy del llamado de Factoría á (tantos 
pesos tantos céntimos en letra) acompa
ñando maestra de un caván. . » O'OO 

Leña de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céatimos en letra) el 
quintal métrico acompañando muestra de 
dicho artiiulo, » O'OO 

(Fecha y firma del proponente.) 

INSPECCION QBNBRAL DB MONTB9. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de llo.{i'c01 

según relaciones remitidas por el Presidente de %• 
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. \ié( 

Pueblo de Quimba/, 
Nombres de los interesado!. Nombres de los ínteres»^ ' g 

D. Lorenzo Gayotin 
Mariano Gacgaritan 
Minael Geolsguio 
Mateo Garay 
Marco8 Gerongani 
Mateo Genooca 
jjjjanuel Gómez 

ariano Genooca 
ariano Tamares 

rjodesto R. Gerona 

D. Pedro Genovaiin 
Petrona Ganovea 
Raymundo Gayongok 
Saturnino Gelvocioo^ 

M 
M 
N 

annel Ganan 
ariano Terreblanca 

Nicolás GamígaUo 
picoiás Gimano 
pedro Gargaritano 
pedro Germino 
pedro Gayongo 

edro Garriel 
pastora Gantorota 

Sergia Gayona 
Sixto Gayaogos 
Santiago Gemioga 
Severino G&riel 
Simón Gotera 
SerapI) González 
Tomas Gwrgor 
Tiburcio Girado 
Toribío G logo 
Timoteo Gimeno 
ToribioGnaraya 
Toroks Gayspa 
Tomás I I . 
Vicente G añada 

i i á a 

on 
8J 

eril 
teoe 
Led 
lióa 

|igui 

9. 
{Se continuará.) p 

jar 
COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL ^ 

DE MARINA EN CAÑACAO. tón( 

Dispuesta por el Excmo. é Ltno. Sr. Comaof^ 
dante general de este Apostadero y Escuadra, eoM 
superior decreto de 9 del actaal la celebración drf0 
concurso público para la adquisición de las ropat] ̂  
y efectos que son necesarios en este Hospital en!01 
reemplazo de los inutilizados durante el 2.o trî 3'0 
mestre de 1896-97, se anuncia al público qmM* 
dicho acto se verificará en este Establecimieots'60^ 
el dia 4 de Marzo próximo á h a 9 en punto dtí116 
la m*ñana, con sujeción al pliego de condiciones10̂ 1 

srioi 
y relación valorada que se insertan á con- f 
tinuaoión. 

Cafíacao, á 12 de Febrero de 1897.—José 
Pato. erji 

12 
aito 

E 

Pliego de condiciones para subastar varias ropas I 
efectos que se necesitan en el Hospital de Mario1 
de Cañacao en este Apostadero en reposición 
de los declarados isrUiles en el 2.o trimestre 
1896 á 97 redactado con arreglo á la Realor 
órden de 21 de Abril de lo82. los 

1.a E l contratista se obliga á entregar eneU 
Hospital de Marina de Cañacao las ropas y efectoi 13 
comprendidos en la adjunta relación, sujetándoiejegir 
en un todo á las maestras que estarán de mm 
nifíesto en el expresado Establecimiento. L 

2 a Para la entrega de los referidos efectoib c 
se fija el plazo improrrogable de veinte días ílsnid 
contar desde la í^oha en que se le comunique al 
contratista la adjuiieacióu defíaitiva. Sí no tâ ato 
viera lagar la entrega en el plazo antes señalado, 
ó no se veriñoaie la reposicióa de los géneros 
que se desechen en el reconocimiento, en el 
establece para tal objeto la condición 3,a, se im
pondrá al contratista la multa de uu dos pM 
ciento del valor al precio de la adjudicación de üeg 
los que deje de entregar ó de reponer por cad>% 
dia de demora; y si esta condición de diez día5 ^ 
en cualquiera de dichos casos no se cumpliera, 86 
rescindirá el contrato con adjudicación de la fiaoa'^U 
á favor de la Hacienda, y subsistencia de 
multas impuestas. 

3. a Las ropas y demás efectos serán reooQ* 
cidos á su entrega por la Junta que nombre ̂  
autoridad superior del Apostadero, desechan̂ 0 
en el acto las que no reúnan las condición68 
marcadas, quedando obligado el contratista á & 
ponerlas en el término de diez dias, y de no V9" 
riñcarlo se le impondrá una multa en los tértoXD^ ^ 
expresados en la condición anterior. 

4. a E l contratista remitirá los expresados ef0c* 
tos al Hospital, con los documentod que previa 
la instrucción de contabilidad vigente. . . 

5. a E l remate tendrá lugar ante Jauta''^ 

co 

8Q 

08 

He] 
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ómioa del Establecimiento, presidida por el 
^^f^Conúsario Interventor del mismo, según Real 
3 l den de 23 de Junio de 1882, en el día y hora 

fl nróvianiente se anunciará en la Gaceta de 

««do, g a proposiciones so referirán al total de 
efectos y á los precios que señalan, con una 

'a de un tanto por ciento extensiva á todos ellos. 
7,i Serán desechadas las proposicionei, en el 

eto' ^ n0 86 acomo^en ^ 0̂ prevenido en la 
' íláusula anterior, y las que no se ajusten al 

pódelo inserto al fiaal de este pliego; tampoco 
lerán admitidas las que se presenten sin talón 
Ce acredite la constitución del depósito á que s 
Ldere la condición 9.a ó las que se presente] 

3 
en kfiere 

ion raspaduras o enmiendis. 
'8.a ^ Pa^0 ê âs eDtrega8 (lue el contratista 
Uifique, tendrá logar en la cs j i de la Tesorería 
[eoeral de Hacienda pública de estas islas, por 
pedio de libramientos expedidos por ta Ordena^ 
Ma de Marina del Apostadero á los quince días 
«guíentes de la notificación del total de les en-

9.a Se fija como garantía para tomar parte 
Q la licitación la suma de veinte pesos y la de 
uarenta pesos como fíanz* para responder al onm 

|AL lim D̂to de la contrata, ambos depósitos se im-
londrán en la caja general de depósitos ó en la 

ma^dminiatración de Haciecda pública de esta Ce-, 
a e#taí» e!1 metá^00 ó en valores públicos, con arre-, 
a l̂o al Real Decreto de 29 de Agosto de 1876. 
fopai ^ ^aDza ^ebe qaedar constituida á los 
a] e5|oi días de notificarse al adjudicatario la aoep-

trljioión definitiva del remate; y no será devuelta 
plasta que el adjudicatario justifique haber satis 

eQl0iecho el tanto por ciento con que fueron gravados 
n el libramiento ó libramientos que origine este 
intrato. 
11. Si en el dia que señala la condición an* 

ffior no repusiere el adjudicatario la fianza pro-
jada, se tendrá por rescindido el contrato á su 
erjuieio para los fines expresados ea el art. 5.0 
el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 

Wos que origine la publicación de anuncios y 
liegos de condicisnes en los periódicos oficiales, 

qoe correspondan por arancel al Escribano, 
Gestor la asistencia y redacción del acta de remate 

los de cinco ejemplares de la Gaceta de Manila^ 
m el Q que se haya publicado el pliego de condiciones. 
'Ctoi 13. además de las condiciones expresadas, 
doi6|egiráa para este contrato y su pública licitación 
nwis reglas de generalidad aprobadas por el ex 

fcgaido Almirantazgo en 31 de Marzo de 1869, 
KJtoiJu cuaoto no se opongan á las particulares con-
w tenidas en este pliego. 
e al CaSacao, á 4 de Febrero de 1897.—-José de 
ta* 'ato. 
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eros MODELO DE PROPOSICION. 

im- El que suscribe por sí ó en nombre de . . . . 
P°r ' hace presente: qoe enterado del 
delego de condiciones inserto en la Gaoúa de 

toadas/a ¡Qúm de para subas-
^ a Í ! ,varia8 roPas 7 efectos con destino al Hos-
, se %l de Cañaoao, se compromete entregar dichos 

- i ««tos en las fechas marcadas é los precios tipos 
C0Q la baja de pesos por ciento 

^Presándolas por letras.) 

y la 
^ (Fecha y firma del propoaente) 
,neí ht 
* fiMomicilio 
ve
nes 

!! T^0.8 ^citadores tienen el deber de consignar 
y el punto de su residencia. 
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[^-sción valorada de las ropa» y demás efectos 
'acan á concurso público y precios quá han 

de servir de tipo para los mismo i en 
los inutilizados ^aríiote *\ ial'cado tr 

reemplazo def 

DESIGNACUON. 

Precio 
tipo. Im portel 

Pesos P.s 

5N 

12 

25 

2 

140 

140 
5 

18 
4 

60 

7 
12 

12 
50 
50 

15 
50 

30 
6 

48 
48 
40 

18 

18 
36 
36 

2 
2 

24 
24 
1 

4 > 

3 > 
2 i 
2 • 
2 • 
1 » 
1 . 

12 

Lote i o 
o Cortinas de guiogon azul para 

ventanas. 
Id. de lona guarnida para 

caídas 
Mesas de narra pequeñas para 

enf armos 
Firoies drí hoj* de I»ta con 

cnatro cristales 
Caizonciilos de coco blmco . 
Id. de lana ó franela. 
Oamisai de coco blanco 
I i. de lana ó franela 
Colchas de hilo de algodón . 
Colchonetas con TÉIIÍDO de id. 
Fundas para almohadas de 

coco blanco. 
Mantas de lana 6 franela. . 
Mosquheroi de mucelina ís-

tada 
Petates de bnrf 
Sábanas de coco blanco 
Servilletas de algodóu estam* 

pada 
Tnhaltas de pelusa de id. 
Cucharas de peltre para ran

chos. 
Cachi hs coa cabo de hueso . 
Orinales de porcelana. 
Piatos soperos de id. 
Id. llanos de id. 
Tenedores de hierro con ca

bos de hueso. 
Tazss para caldos de por

celana 
Plitiilas para id. de id. 
Vasos de cristal para agua . 
Id. de id. para vino. 
Basines de barro de china . 
Jarros coa bafio de porcelana. 
Polillos ó j caras. 
Platillos para id. « 
Aparador de madera ordina

ria con puertas de regilla 
metálica y dos cajones in
teriores* 

Ollas de hierro con baño de 
porcelana. 

Caserolas de id. con id. de id. 
Cafeteras de id. con id. de id. 
Casos de id. con id. de id. . 
Espumaderas de porcelana. . 
Molinillo para café. 
Bandera Egpafio'a para ba

ques de 2.a chse. 
Brochas de 1 a para blanquer. 

Tnfal . . 

3'00 15*00 

20 00 240 00 

7'00 175'00 

1'50 
0 60 
1 60 
0 93 
2*00 
2^0 
S'OO 

0 30 
4 00 

260 
0'75 
1*00 

0-25 
040 

0 20 
0i30 
1'50 
0 20 
0l20 

3 00 
84'00 
9'60 

1E6*()0 
10 00 
36l00 
1200 

1800 
28 00 

31^0 
9^00 

50 00 

12 50 
6*00 

lO'OO 
9 00 
9 00 
9 60 
960 

0^0 12'O0 

0(20 
0J20 
045 
0 10 
3 50 
2*00 
015 
0 15 

3 60 
3 00 
540 
3'60 
7*00 
4-00 
360 
3 60 

30 00 30 00 

1 50 
1 50 
2 50 
0*50 
O'SO 
5 00 

lO'OO 
1/00 

e'oo 
4 50 
5 00 
1-00 
100 
5'00 

lO'OO 
12'00 

pf , 1033'40 

Lote 2 o 
12 N.o Algol *s de goma coa sui ce* 

tiletes, 
1 > ieringailla de Pravatz 
8 » Cánulas para las id. de id. . 
8 » Termómetros clínicos de máxi

ma fija. 
1 > Bistari recto. 
1 > Pinsa de ai i lo. 
I > Manguera de goma para el 

irrigador con su cánula de 
CaoBtchoac-

1 » Pulverizador de Richarson . 
2 > Muletas forradas las orqu l̂las 

con cantoneras de suela de 
TIO metros alto. 

2 i Id. forradas las horquillas mis 
pequ« ñ*s. 

1 > Palmatoria de latón. 
1 > Jeringa de bomba siitema 

Egaisier cab da da 1 ítro 
con su minguera da goma 
y cánula con c gsde madera. 

3 > Bañ aderas ó tinas daz uc para 

100 
300 
0'40 

1*50 
0*50 
090 

2*00 
4*00 

12'00 
3 00 
V20 

12 00 
0 50 
090 

2«00 
4-00 

6 00 12*00 

S'OO lO'OO 
l'OO 100 

i'SO i'50 

1 
2 

14 

3 » 

8 

4 
8 
5 

10 
4 

12 

12 

5 
3 

bfcfios de pié y otros usos • 
Id. ó id. para id. de afrento . 
Picofistero de peltre art'cu ado. 
Vendas circulares de 9 m (roí 

largo por 6 á 10 ctns an« 
cho 

Id. de 7 matroi largo por 6 
á 10 id. ancho 

Id. de 5 id. larga por 6 á 10 
id. ancho 

?d. de T de ano 
Id. de cuerpo con escapulario. 
Suspensorios de panto de al

godón 
Tohillas de granito de id. 
Pinceles surtidos para cura

ciones 
Braguero hemiario inguinal 

doble 
11. sencillo para el lado de

recho 
Funda de lona para la camilla 

de campaña 
Corrail las de respeto para bra

guero 
Jeringuillas de cristal para in

yecciones 
Id. de id. sin funda 
Id. do goma flaxible para el 

oido 
Picofliteros de pedernal ó loza 

para enfermos 
Orinales de cristal blanco 

para id. 
Id. de pedernal chato para ca

mas 
Escupideras de id. para en

fermos 
Anteojeras de tela metálica y 

cristal aumado 
Jeringa grande de cristal ca« 

biia de 200 gramos 
Termómetro para baños 
Pinceles de palo para ojos , 

8 Mt. ame ó tela impermeable para 
curaciones 

10 N.o Tasas ordinarias llamadas de 
china para fomentos y otros 
usos 

1 » Jeringuilla de caoutchouo coa 
cánula corva de 90 gramos. 

Ventosas sueltas de cristal . 
Barílla ajitador de id. 
Bañadora 6 tina de zinc para 

baños de pié y otros ase s , 
1 » Cipsala de hierro esmaltado 

coa mango de 500 gramos. 
2 Mt. Lienzo erado para coladores. 
1 N.o Medida de cristal graduada 

hasta 1 kítógramo 
Id. de id. id. id. 500 gramos. 
Mortero de cristal madiaao . 
Olla de hierro estañado de 

4 litros 
Paños de algodón 6 crea fuerte 

para limpieza 
Proveta graduada hasta 50 

centímetros cúbicos 
T'zas de barro % 
Toballas de a'goddn , 
Tubos de cttital para pruebas. 

Total. . . 

2 
1 
1 

i 
1 
1 

2 
10 

196 

3*00 Q'OO 
600 6 ü ( í 
103 2 00 

0*80 

030 

0^5 
0 60 
0 50 

040 
0*40 

0»20 

2 00 

1*50 

1200 

0*20 

0*25 
O 20 

0'25 

O'TS 

2l00 

300 

075 

O{50 

0 60 
3*00 
O 10 

O^IO 

1*25 
O 75 
0 50 

3 00 

1 00 
0*60 

2̂  O 
1 50 

too 
ô o 
0*40 
O 10 
0-46 
0'20 

4l20 

0 90 

2 00 
240 
4*00 

2*00 
4^00 

O 80 

3 00 

1*50 

1200 

2 40 

3 00 
loa 
0*75 

2 25 

4 0 0 

6*00 

5 25 

1*50 

0*60 
3 00 
0 40 

100 80ft 

1 0(* 

l ^ a 
1 50 
0 50 

3 00 

î OO 
120 

2'00 
150 
2*50 

f m 

O»80 

0'40 
0*20 
080 « 
2 00 9 

pfs. 173*70 

Los efectos comprendí los en los dos Lotes citados 
deben sujetarse da un todo á los modelos que se 
encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Cañacao, 4 de Febrero de 1897.—Joaquín Mar
tines—V.o B,o, José de Pato. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pcz ŝ y Laogre |uez de, 

i.a instancia en propiedad de1 distrito de Qaiapo 
y Decano de los de la Capital de Marrla. 
Por el presente cito llamo y empozo á los pro* 

cesados ausentes fosé Bustamacte Mu gado natural de 
Bangar provincia de la Unión de 16 afios de edad; 
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^ hijo de Tomás y de Pau'a Juan Vicuña Mendoza na-| 
tura de Santa Cruz de esta provincia de 17 años de 
edad é hijo de Andrés y de Maria y Teodoro Gatus 
Torno natural de Guagua provincia de la Fampauga de 
19 años de edad é hijo de Pedro y de Dominga que 
estuvieron pustando servicios de criado en la casa nú
mero 5 de la calle Ma'acañang de esta Capital para 
que en el término de 30 dias contados desde el »!•< 
gu íente al de la publicación de este edicto en 'a Ga
ceta oñeial de esta Capital comp rezcan en este juz
gado para iesponder á los cargos que les resultan 
en la causa núm 6 que se instruye contra los m s* 
anos y otro por hurto doméstico apercibidos que de 
no hacerlo dentro del citado término se les pararán 
ios perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de i .a instancia de Quiapo á 
-15 de Febrero de 1897—Isaac de las Pozas Langre 
—Ante mí. , José L u s de Otero. 

— « = = — 
Don Manuel García García juez de i .a instancia de! 

distrito de Intramuros. 
Por el presente cito llamo y emplazo al pro» 

cesado ausente F e iciano Af.e;am Fe'ix viudo mayor 
de edad natural del arrabal de Malate mestizo San-
gley y residente que ha sido del pueblo de Taguig 
(Distrito de ñíorong) á fin de que en el término 

de 30 dias contados desde el siguiente del de 'a 
publicación de! presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presente en este juzgado sito en la calle 
de Santo Tom; s núm 1 para diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 5803 por les ones aperci» 
bido que de no hacerlo dentro del expresado tér

mino se acordará contra él á io que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila á 15 de Febrero de 1897.—Ma
nuel G . Garcia.»=Ante m í , José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a ¡nstanca de 
JBinondo dictada en ía causa núm. 155 que se ins
truyo sin reo por fals ficac ón de documento púb'ico 
se cita lama y emphza á Segundo Cómel o y Lo
renzo Marcelo cuyos paraderos se ignora para que 
en el termino de 9 dias contsdos desde la pub ica-
ción de este edicto para declarar en la causa número 
155 ya mencionado apercibidos que de no hacerlo les 
pararan os perju c os que en der cho hubiere lugar. 

Binondo 15 de Febrero de 1897.—Pone ano Reyes. 

ITcn Aberto í ence"ón y Nuñez juez de í a instan 
cia en propiedad del dstrto de T.ndo de esta 

Cap'tai 
Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido 

ch no iníie Org Quismqui de 23 ¿ños de edad na
tural de Targua en C h n a dom ciliado que ha sido 
en el mercado üe la Divsoria de este arrabal y dueño 
de una de las Mercaderías establecidas en e' mismo 
para que dentro de término de 9 dias á cont r desde 
el dia siguente al de la publicación de. presente 

ed cto en la Gaceta oficial de Mani a comparezca 
en este juzgado sito en 'a calle de Sal ñas núm. 17 
de este arrabal de Tondo para los efectos oportunos 
sen la causa núm 57 de' t ñ o 1895 contra Meecio 
Santos Ga vez por iesfones apercibido que de no ve
rificarlo dentro del referido término le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila 15 de Febrero de 1897.—Aberto 
C o n c e l l ó n . = A n t e mí. , Javier Caballera. 

Por el presente cito llamo y y emplazo al proce-
:ssdo Melecio Santos Galvez para que dentro del tér-
jnino de 30 dias á contar desde el dia sigu ente ai 
.de su publicación en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este Juzgado s to en la calle de Sa
linas núm. 17 de este arrabal de Tondo casado con 
^Encarnación Masanga de 30 años de edad de oficio 
sastre natural de Orani (Bataan) domiciliado que ha 
sido en la calle Bilbao c ú m 5 de este arrabal hijo 
é c Perfecto y de Gregoria Galvez empadronado en la 
cabecería que administra D . Gregorio del Eosario del 
nrabal de Trczo ŝ be leer y escribir medianamente 
y con el apodo de Mensiong y según noticias és 
dueño de una sastrería establecida en la cal e Real 
núm. 2 0 en Intramuros á los electos oportunos en 
Ja causa núm. 57 del año 1895 por lesiones al chino 
Ong-Quianqui apercibido que de no ver ilearlo den
tro del referido término Je pararán los perju e os que 

sen derecho hubere lugar. 
Dado en Manila á 15 de Febrero de i897.=AU 

berto ConceMón.—Ante mí, Javier Caballera. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
«n la causa núm. ía que instruyo por lesiones Ha* 
mado Longicos Carrillo soltero de unos 40 años de 
edad natural de Calibo provincia de Capiz vecino del 
pueblo de S José de Navotas hermano de Patricio 
Carrillo de estatura más alta que regular cara ancha 
•«olor bastante snoicao de pelo negro y algo crespo 

narz y boca regulares para que en el término de 30 
dias contados desde el seguiente al de la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Maaila com* 
parezca en este Juzgado sito en la cal'e de Salinas 
núm 17 del arrabal de Tondo á responder á los 
cargos que contra el resultan de la indicada causa 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de 
dicho térm no le pararán los perjuicos á que en de
recho hubiere l u g T 

Con tai motivo ruego y encargo á todas las auto
ridades tantos civiles como militares se sirvan dis
poner la captura del expresado Longinos Garrii o re
mitiéndole en su caso á este Juzgado con las seguri». 
dades debidas. 

Dado en Manila á 15 de Febrero de 1897—Al
berto Concel ón.—Por mandado de su Sría , Javier Ca-
baler ía . 

Por provdencia del Sr. Jnez de i .a instanca de 
Tondo d ctada en la causa núm. 10 que instruye en 
aver guación de un delito de incendio se c ta llama 
y emp aza al chino cr stiano Santiago Sy Sioogco por 
el término de 9 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Ca* 
pital á dicho chino al objeto de prestar declaración 
en la citada causa pues de no verificar la presenta-
c ón en ei citado término le parar¿n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jmgado de Tondo á 15 de Febrero 
de 1897.—El Escribano, Eustaquio V . de Mendoza. 
— V . o B.o , Conce !ón. 

Don Andrés Ave ino del Rosario y Engrac;a, juez de 
í a instancia en comis ón de la provincia de la 
Pampsuga que de estar en actúa5 ejercicio de sus 
funciones el :nfrascrito Escribano dá fé. 
For ei presente se cita llima y empJüza á Ba

silio de la Cruz procesado en la causa núm. 48 ci r -
respoediente al año p i é x m o pasado por hurto, y 
cuyo paradero se ignara, indio, viudo, de 28 años de 
edad, natural de Manila y vecino de San Fernan
do de esta provincia, para que en el término de 
30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta eficial de Manía se prese; te en este 
juzgado ó en Ja cárcel de esta cabecera á mi dis* 
posición, á contestar los cargos que ]e resultan de 
a indeada causa apercibido que de no hsario e 

pararán os pe juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en a Villa de Bacoior a 30 de Enero de 
1897.— A n d r é s Avcl c o . = l or mandedo de su Sría., 
Macario Julao. 

Don Juan Lobo y Jiménez Juez de 1 a instancia de 
esta provincia de la Unión que de estar en peno 
ejercicio de sus funciones judiciales yo el actuar c 

doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplf zo h 'os au» 

sentes cónyuges Santiago Areola y Can ino Rumbo 
indios y vecinos que han sido del pueb'o de San Juan 
de esta provine a cuyas demás circunstancias perso
nales se ignora para que en el término de So dias 
contados desde ]a pub'icac ón del presente en ¡a G a 
ceta oficial de Mani'a comparezcan á este mismo juz 
gado á contestar y defenderse de ios cargos que es 
resuitan en la causa núm, 22 que instruyo de oficio 
contra "os mismos por hurto apercibido que de no ha-
cerio dentro de pazo prefijado les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San' Fernando á 11 de Febrero de 1897.— 
Juan Lobo,—Por mandado de su Sría., Estanis'ao Ta-' 
mayo. 

Don Rafael Mcra'es y Prieto juez de 1 a in tancia 
de esta provincia de Camarines Sur 

Por e' presente cito l amo y emplazo al procesado 
ausente Panta'eon A mocan indio soltero de unos 30 
fños de edad jornalero natural de Mnalabag y ve^ 
c'no de Pu'a de estatura regu'ar cuerpo robusto pelo 
cejas y ojos negros frente ancha cara redonda color 
moreno subido nariz boca y orejas regulares con un 
uñar grande al pie del extremo de la nar z en la 

parte izquierda y es hjo legítimo de legít imo ma* 
trimonio de Equino y María Potenoana j a difunta 
para que dentro del término de 30 á contar desde su pu
blicación en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
á este jtzgado á declarar en la causa núm 50 que 
se sigue de ofic o contra el mismo y otros por el 
delito de lesiones menos graves bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho plazo se seguirá 
d cha causa en su ausencia y i rebeidia parándole los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 8 de Febrero de 1897.— 
Rafael Morales.—For mandadde su Sría,, Ciríaco López. 

Don Alejandro ViPameriel Mcneses juez de primera 
instancia de Misamis. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al indivi

duo Segundo Manalo criado que fué de Don Juan ^ 
vajas para que dentro del término de 20 dias coi¡ 
parezca en este juzgado á prestar declaración conJ 
testigo en la causa núm. 21 contni Silvestre ^ 
Ocampo y Ortega por robo, bajo apercibimiento 
lo que haya lugar en derecho si no lo hiciere. 

Dado en Cagayan de Misamis 11 de Enero 4 
1897—Alejandro V llamerie!.—Por mandado de su ^ 
ñoría., Apolinar Velez 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausem 
Clemente Maata vecino de üroquieta y procesado 
la causa núm 1 de este año por robo perpetrado 
la casa de Regino Lasamga del pueblo de M-sanj 
para que dentro de 30 dias contados desde su püjjf 
cación en la Gaceta oficial de Man-!a se presente 5, 
este juzgado ó en la caree públ ca de esta Cabecft 
á responder de los cargos que contra e! resultan d 
la mencionada "causa bajo apere bímiento que de | 
hacerlo se le decararí rebelde y coníuccaz á Jos ll¡ 
mbmientes judie ales. 

Dado en l agayan de Misam s 13 de Enero de i , 
— Alejandro Víiiameriel.—Por mandado de sn Señi 
r í a , Apolnar Velez. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez 
i .a instancia de esta provinc a de la Laguna. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pricesajj 
Honorato Maiiga ig (a) Uraco natural y vecino 
Santo T o m í s provinc a de Batangas casado abradJ 
de 26 años de edad de estatura alta boca y cuei¡ 
regulares cara redonda pelos ojos cejas negros p» 
que en el térm no de 30 dias á contar desde la i 
sers ón en 'a Gaceta oficial de Manila se presente 
este juygado ó en 'a Cfrcel púbiiea de esta provimj 
para ser notificado de una providencia dictada en 
causa nOm. 6147 por jobo en cu£dril!a con homiij 
dio qne contra él y otros se sigue de este juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 12 de Febrero de 1897̂  
José E . Céspedes, K arcos de Lara. 

Por provdencia de Sr juez de i .a instancia deesl 
provincia recaída en esta fecha en i a csusa turne 
197 seguida en este juzgído por hurto se cita liai 
y emp'aza ai testigo i úsente Juan Busa vecino 
CslauEn para que per el tétm;no de 9 dias á coa 
desde su insers ón en l a Gaceta eficial de Manil l 
presente en este juzgado á decorar en 'a menciom 
causa bajo Ípercib miento que de no hicerlo e paiai 
los perju e os que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz 23 de Dicie:embre de 1896.- Maitj 
de Lara.—V.o B.o, Céspedes 

Don Adolfo Gómez y Rube Teniente de Navió de la Ain 
Ayudante de la Com»nd»ncia de Maiina y juez instracici 

la misma. 
Por el presente 2 o edicto cito llamo y emplízo á los 

dres de la n;fia que. . apareció >n las pguas del Rio » 
en la mafiana del cía 5 del mes anteiior al parecer M 
para que m el término de 20 dias se presenten á este 
gado de mi cargo para declarar en el txpedíenle núo. 
que instruyo adviniéndoles que de no liacerlo se le segB̂  
los perjuicios que marca la Ley, 

Manila 12 de Febrero de 1897.—Adolfo Gcmez. 

Den Adolfo Gómez y Rubé Teniente ce Navió de •»] 
mada Ayudante de la Ccmandancia militar de Marina !Í 
instructor de la misma. 

Por la 3.a requisitoria cito llamo y emplazo al dueM 
fletador de un Casco de los que se usan para la carg» 
descarga sin ndmeio ni nombre en media vida y cotsttu 
madera de Tangili y Lauaan. Cuya embarcación fué «• ^ 
en 3 del mes anterior por la marinería de la Esución 1 
val del Corregidor en ocacióa que el ya ciudo casco \6 
anegado de age a algarete por boca chica de esta Babí»' 

Deberá presentarse por el término de 10 dias el 
duefio ó Helador en esta Capitanía del puerto en el b'en 
tendido que si transcurrido el plazo citado t o le ^ 
perderá los derechos de propiedad que le corresponda. 

Manila 12 de Febrero de 1897.—Adolfo Gómez. 

Don Rafael Candon Cahtayud Alférez de Infantería de 
jaez instructor de la sumaria nüm. 200 por asaltos. 

Por el presente 2»o edicto cito llamo y emplazo 
«dúo Juan Coronel natural de a Cabecera de BuUc*" 
residente en el bario d i Babangi d del referido pueblo 
delito de atajamiento de un Casquito cargado de piedras ^ 
rido en el no de Candulian comprehensión de la P0l¡ 
ciUda para que en ei término de 20 disti á contar *5| 
fecha de su inserción á la Gaceta eficial de efcta Cap;"1 
presente en este juzgado sito en a Capitanía del puerto dí 
nila y Cavite para declarar en la sumaria arriba expreí»»' 
vertido que de no verificarlo se le seguhá les perjuici0» 

marca la Ley. 
Ea nombre de S. M. e! Rey (q. D. g.) exhorto j W?, 

todas las autoridades tanto civiles como militare» 7 Vo ^ 
dicial pera que procedan á la busca y captura del ít0]¡ 
en la presente remitiéndolo una vez habido con las 
habidos á la cárcel publica de esta provincia y á 
de este juzgedo para lo qne proceda con arreglo h ¿ 

Dado en Manila 12 de Febrero de 1897.—Rafael GaddoH' 
•a mandato., Fidel Pineda. 
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